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EL f'RESlr)[~T[ DE u, ("n~lI"J[)AD-\l'TO:''''O'L-\IX L-\ RIJdn\'
D[ ~lL"}{("I--\

Oficial de la Generalita1>~. y con la obligación de alener",' al
Régm1en Jurídico y otras normas leglHcs que regulan el eJ('ICJCIO de
las actividades de las AgencJas de VIajes.

Barcelona. 12 de enero dl' 1985.-EI Consejero de ComercIo.
Consumo y Turismo. Francesc Sanuy i Gistau.

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de t\lul"cla quc
la -\sambka Regional ha aprobado la Ley 13/1984. de 27 de
diciemore. de modifi<..'ación dd enunciado de la partida 16.01.611
de los Presupuestos Gennales de la 'Comunidad ,",u
tónoma.

Por consiguiente. al amparo dd artículo 30.2 del Estatuto de
Autonomía. en nombre del Rey. promulgo y ordeno la publi("<!("lún
de la siguil'flte Le"y:

LE}' de:'7 de d¡'H'III!Jrc de }iJS4, de 11/od¡liuJtl,ill rlc!
i'IJUlh'il1d(J ,fe 111/lill'/ida }fJ.V},611 di' los PrClllflll('\I"\

(il'IJ('rllln de 111 (',I/llIfllldlld .'lw()noIJlLi.

REGlON DE MURCIA
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ORDES de 7 de diciembre de 1984. del Departalllento
de Comercio. Consumo 11 Turismo. PUl" la que se
concede el ([tu/o-licencia' de Agencia de "¡ajes di'l
grupo (C~>, a ,d~iarges lsard, Sociedad Anállillla". con
el número de orden /.228.

A fin de resolver la solicitud presentada el día.3 de enero dI.'
1984 por don Anu!"o Iscla Cer.da, en nom~r~.y repre,sentac.ión ~e
((Viatges lsard. SocIedad Anómma»; en petlCIOn del tltulo-hc~ncla
de Agencia de VIajes del grupo AA», se instruyó el correspo.nd,Jente
expediente de conformidad con las normas de procedimIento
establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente quC' «Viatges Isard.
Sociedad Anónima», cumple las formalidades requeridas por el
Decreto 1524/1973. de 7 de junio, la Orden de 9 de agosto de 1974
" la Orden de este Departamento de 25 de abril de 1983. y en uso
d.c las atribuciones que me han sido conferidas. ordeno:

Artículo único.-Se concede el título·licencia de Agencia de
Viajes del grupo «.;\~) a (~\'iatges lsard, Sociedad Anónima~). con el
número de orden 1.218 y casa central en Plileda de Mar (Barcelo-

. na). plaza de Cataluña, 8. pudiendo ejercer su acti'vidad mercantil
a partir del mismo día de la publicación de la presente Orden en
el «Diari Oficial de la Gencralitat» y con la obligación de atenerse
al Régimen Jurídico y otras normas legales quc regulan el ejercicio
de las actividades de las Agencias de Viajes.

Barcelona 7 de diciembre de 1984.-EI Consejero de Comercio.
Consumo y Turísmo. Francesc Sanuy.i Gistau.
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ORDES de 12 dl' l'I1('ro de lf)85. del J)eparramCIIlu de
ComercIO. COI/sumo J' Turismo. por la que se conaJe
el tÍlulo-licencia de Agenda dl) r'iajes dl'l gmpv (C-l" a
(1l'iatges de L 'Ami i Xarxa Cultural. Sociedad AnÓIl/·
mal;, COI/ el mímero de orden GC-226.

A fin de resolver la solicitud presentada el día 1 J de agosto de
1984, por don Josep María Figueras i Artigas: en nombre y
representación de «Víatges de L'Avui i Xarxa Cultural. Sociedad
Anónima~). en petición del titulo~licencia de Agencia de Viajes del
grupo «A)~, se instruyó el correspondiente expediente de conformi
dad con las .normas de procedimiento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que (~Viatges de
l.'Avui i Xarxa Cultural. Sociedad Anónima», cumple las formali~

dades requeridas por el Decreto 1524/1973. de 7 de junio. la Orden
de 9 de agosto,de 1974 y la Orden de este Departamento de 25 de
abril de 1983. y en uso de las atribuciones que me han sido
conferidas, ordeno:

Artículo único.-Se concede el titulo~licencia de Agencia de
Viajes del grupo «A» a «Viatges de L'Avui i Xarxa Cultural
SOCIedad Anónima», con el número de orden GC-226 y ca~ central
en Barcelona. calle Rosselló, 258, interíor e pudiendo ejercer su
actividad mercantil a partir del mismo día de la publicación de la
presente Orden en el «Diari Oficial de la Generalitab), y con la
obligación de atenerse al Régimen Jurídico y otras normas legales
que regulan el ejercicio de las ~ctividades de las "Agencias de Viajes.

Barcelona, 22 de enero de 1985.-El Consejero de Comercio,
Consumo y Turismo. Francesc Sanuy i Gistau.

ORDL,V de' 22 de el1ero de 1985. del Dí'parlWlIl'1I10 dí'
Comercio, Consumo y Turi~mo, por la quc s(' cOl/ccde
e!litu/o"licencia de Agencia de Viajes del grupo (<.,J)) a
((Onix Tours, SociC'dad Anónima", con el número d('
orden GC227.

A fin de resolver la solicitud presentad. el día 28 de septicmhre
de 1984, por don Francesc Ballaró Quintana. en nombre y
representación de «Onix TolJrs, Sociedad Anónima~). en petición
de título~licencia de Agencia de Viajes del grupo «A~), se instruyó
el correspondiente expediente de conformida.d con las normas de
procedimiento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que «Onix Tours.
Sociedad Anónima», cumple las formalidades requeridas por el
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, la Orden de 9 de agosto de 1974
y la Orden de este Departamento de 25 de abril de 1983, y en uso
de las atribuciones que me han sido conferidas.. ordeno:

Artículo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo «A» a «Onix Tours, Sociedad Anónima», con el
número de orden GC-227 y casa central en Barcelona, calle Pau
Claris, 190. pudiendo ejercer su ad'ívídad mercantil a partir del
mismo día de la publicación de la prcsent.e Orden en el «Diari

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia. aprobados por Lt;y regional 1/1984. dl' 30 dl'
mayo, figura la partida '16.01.621. con <..'1 enunciado «Adquisil·ión.
y puesta en funcionamiento de una finca de experimentación ~

conservación de material \'l'gctah>. con un importe de 15.000.000
de pesetas.

La finalidad esencial que sc pretc:ndía era. como se e"ponia en
la memoria de la consejería de Agricultura. Ganadrria y Pesca. QUt'
la misma pudiera disponer de una tinca experimental para conser
var todo el material Hgetal autóctono de la Región. del quc se
disponía como resultado de diwrsos programas de 1l1\estig3L')(_ln
encaminados a la consecucion de ,una serie de sele<..'Cioncs <te
frutales y viñas y que vendrían a ser el punto de partida pi.H·J 1<1
reestructuración vadetal de tales sectores.

Con posterioridad ~ la aprobación de los Presupuestos y como
resultado de diversas gestiones realizadas. prnio acul't"do del
Consejo de Gobierno en su reunión de 30 de agosto, con fecha 13
de septiembre de 1984 se firma un convenio con la Caja Rural
Provincial de Murcia. por el cual se cedía en uso a la Comunidad
Autónoma por un plazo de vein1icinco años una finca. propil'dad
de dicha Caja Rural. sita en el término municipal de Abarán. para
desarrollar en la misma los programas de investigación. experimen
tación y conservación de material vegetal autóctono a realizar por
los distintos Servicios de la Consejería de Agricultura. Ganadería :
Pesca.

La firma del citado convenio altera la filosofia del enunciado de
la partida 16.01.621. ya que la consignacíón existente en la misma
no puede ser ya destinada a la ~~Adquisición de una finca» y a la
consecuente «puesta en funcionamiento~) como elemento accesorio
a dicha adquisiei{m, sino tan sólo a la «puesta en funcionamiento».
pero C'Qn finalidad principal.

Artículo único.-Se modifica el rnunciado del crédilo consigna
do en el Presupuesto en vigor. en la sección 16. «Con'iejcria de
Agricultura. Ganadería y Pesca: sCf\'icio'OI. «Consejería y Senicios
Generales»; capítulo 6.°. «Operaciones de capital»: artículo 61.
«Inversiones e inmuebles»: concepto tí21. (~Adquisición y puesta en
funcionamiento de una finca,de cxoerimt'nl:lción \' C'nn<,C'r\,:-Wlnn ,-1,'

DISPOSICION FINAL

L,a ~~esente Ley entrará en vígor al día SIguiente de su
publicaclon en el «Boletin Oficial de la Reglón de \.1urc;a;).

.Por .tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
apJ¡caclon esta Ley que la cumplan ya Jos Tnbunalcs y autondad<..'s
que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia. 27 de diciembre de !984.

(-\RLOS ("OLL\DO \1['.;-\
Pre~ldl'nh' de la CumunidJQ-\lllon(lI1lJ

de la Rl'glon de \1tii\'la

. ("Bolerin O/iC/úl de la R(',~itjll di' l/l/roa" n¡Ím. 196, di' 29 dI' d/¡'it'/IlI'1I
de IYS4.j


